
SUCESIÓN DOBLE INTESTADA 

Rad. No. 11001-31-10-019-2019-00649-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., treinta y uno de marzo de dos mil veintidós.  

 

Revisado el plenario y conforme al informe secretarial que antecede el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. Conforme a lo dispuesto en los numerales 3 de los autos emitidos el 15 de 

octubre de 2020 y 18 de noviembre de 2021, y según lo preceptuado en el artículo 

492 del C.G.P. que indica que, “el requerimiento se hará mediante notificación del 

auto que declaró abierto el proceso de sucesión, en la forma prevista en este 

código”, a efectos de garantizar el derecho de defensa y contradicción, se ordena 

REQUERIR al señor HERMES PEDROZA VALENZUELA, para que en el término de 

veinte (20) días, proceda a manifestar por intermedio de apoderado judicial si acepta 

o repudia la herencia (artículo 492 del C.G.P. en concordancia con el artículo 1290 

del C.C.), advirtiéndole que de no hacer manifestación expresa se entenderá que 

repudia la herencia1. NOTIFÍQUESE en los términos contenidos en los 

artículos 291 y 292 del C. G. P., en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 

 

2. Por lo anterior, proceda la parte actora de conformidad efectuando la 

respectiva notificación a la dirección física y electrónica aportada al plenario. 

 

 
1Sala de Familia del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, apelación auto de 2 de septiembre de 
2013, Rad. 11001-31-10-005-2007-00082-01. M.P. Dra. Lucía Josefina Herrera López: “Ahora bien, si en gracia 
de discusión se revisan los fundamentos del auto que agregó al proceso la aceptación de la herencia 
manifestada por la apoderada general de BLANCA INÉS CENDALES DE SÁNCHEZ, debe tenerse en cuenta que 
el término de cuarenta días para manifestar si aceptaba o repudiaba la herencia, contaba a partir de la 
notificación personal del auto de requerimiento, notificación que se echa de menos y no puede reemplazar 
sus efectos con el envíó de un telegrama, toda vez que este es el medio legalmente previsto para garantizar 
a las partes o a los interesados el conocimiento de las actuaciones procesales que por su trascendencia la 
requieren, y es trascendente sin duda, el llamado a aceptar o repudiar la herencia. (Subrayado por el 
Despacho). 
 
Esta la razón por la cual, según criterio doctrinal que la Sala comparte ‘el auto que ordena el requerimiento y 
concede el plazo de 40 días debe ser notificado personalmente (art. 314, num. 2, C. P. C.). Aquel corre al día 
siguiente de ésta (art. 120, C.P.C.) y puede ser prorrogado hasta por un año (arts. 1280, C. C. y 119, C.P.C.)’. 
Así las cosas, no puede alegarse que la aceptación de la herencia de..., presentada por la apoderada general 
de (…) fuese extemporánea, pues se repite, la requerida no se notificó personalmente del auto que ordenó su 
requerimiento, por lo que el término de cuarenta días no puede contarse desde el envío del telegrama”. 
 



Notifíquese.  

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   052 de 04/04/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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